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No.- 3941 DECRETO 243

C. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, .GOBERNADOR DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANODETABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
51, FRACCIÓN l, DE LA CONSTITUCIÓN. POLÍTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: 

QUe el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente: 

LA SEXAG.ÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACUL TACES CONFERIDAS 
POR EL ARTÍCULO 36, FRACCIONES 1 Y VIl, DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, Y CON BASE EN LOS: SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 27 de octubre del presente año, el Concejo Municipal del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, presentó ante el Congreso del Estado, la Iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se expide la Ley de Ingresos para el Municipio de Macuspana, Tabasco, 
para eiEjercicío Fiscal 2021. 

11. En sesión pública ordinaria de pleno de fecha 28 de octubre del presente año, la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado dio CU?nta de la iniciativa de referencia y fue turnada a la 
Comisión Ordinaria de Hacienda y Finanzas, para su estudio y presentación del acuerdo .o 
dictamen QLJe en su caso proceda. 

111. Hab.iendo realizado el análisis y estuc:lio correspondiente, las y los integrantes de la 
Comisión Ord.inaria de Hacienda y Finanzas, h.an acordado ernitir el presente Dictamen, por lo 
que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Congreso del Estado es competente para expedir, refmmar, adiciónélr. 
derogar y abrogar las leyes y decretos, así como para imponer las contribuciones que deban 
corresponder a los 111unicipios, aprobando anualmente los ingresos que fueren necesarios para 
cubrir sus respectivos presupuestos de Egresos, de conformidad con lo dispuesto en. el artículo 
36, fracciones 1 y VU, de la Constitución Política dél Estado Libre y Soberan.o de Tabasco. 

SEGUNDO. Que las comisiones son 'órganos colegiados constituidos por el Pleno, que a través 
de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyen a que el 
Congreso del Estado cumpla con sus atribucipnes constitucionales y legales; teniendo la 
competencia por materia que se deriva de su denominación y las que específicamente les 
señala el Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

TERCERO .. Que la Comisión Ordinaria de Haciend<:~ y Fihanzas, de la LXIII Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado, tiene plenamente justificada su competencia y facultad para 
conocer y dict<:~minar las iniciativas de leyes de ingresos del Estado y de los· municipios, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 63, 65, fracción 1, y 75, fraccion IX, de la Ley 
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Orgánioa d\31 Pod(:}r Legislativo del Estado, y 58, párrafo segundo; fracción IX, inciso a), del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado. 

CUARTO. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracciones 1 y 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los estados adoptarán, para su 
régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, estará 
investido de personalidad jurídica y contará con un patrimonio propio que manejará conforme a 
la Ley. 

Por su parte, de los artículos 115,, fracción IV, párrafo cuarto, de la misma Constitución General 
de la República, y 65, fracción VI, de la Constitución Políticc:1 del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, se desprende que en materia de ingresos, para la aprobación de las leyes de 
ingresos municip;;~les, los Ayl,.lntamientos enviarán S,US proyectos conforme a las disposiciones 
legales aplicables a la Legislatura Local. 

Esta fac,ultad expresa tiene como premisas; en primer término, el reconocimiento a los 
municipios en cuanto a la facultad de proponery justificar el esquema tributario municipal, por 
ser quienes enfrentan directamente las necesidades derivadas de su organización y 
funcionamiento; y segundo, como consecuencia de este reconocimiento, se desprende el 
fortalecimiento de la hacienda pública municipaL 

QUINTO. Que conforme lo establecen los artículos 115, fracción IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 65, fracciones V y VI, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, los municipios administrarán libremente su hacienda, l(;l cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así tomo, las contribuciones y 
otros ingresos que la legislatura establezcan a su favor, y en todo caso: a) percibiré)n las 
contribuciones, incluyendo tasas ;;~dicionales, que establezca el Estado sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejoras, así como las 
qUe teng1;1n por base el cambio de valor de los inmuebles; b) las participaciones federales, qué 
serán cubiertas pdr la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente determine la Legislatura del Estado; y e) los ingresos deriVados de la 
prestación de servicios públicos a su cargo. 

Los ayuntamientos en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las 
cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de 
valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Asimismo disponen que la Legislatura del Estado, aprobará las leyes de ingresos de lo.s 
municipios, revisaráy fiscalizará sus cuentas públicas y que los presupuestos de. egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos Con .base en sus ingresos c;lisponibles. 

SEXTQ. Así también el citado artículo 115 fracción 111, de nuestra carta magna previene que Jos 
municipios tendrán a sus cargos las funciones y servicios. públicos siguientes: a) Agua potable; 
drenaje, alca:ntarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, b) Alumbrado 
público; e) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos: d) 
Mercados y centr(lles de abasto; e) Panteones; f) Rastro; g) Calles, parques y jardines y su 
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equipamiento; h) Seguridad p(lblica, en los términO$ del artículo 21 de la Constitución Federal, 
policía preventiva municipal y tránsito; e i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y socioeconómic()s de los municipios, así como su 
capacidad adrnihistrativa y financiera. Servicios. que también se encuentran contemplados en 
los articulas 65, fracción U, primer párrafo, de la Constitución del Estado y 126 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

SÉPTIMO. Que bajo los términos de la Ley de. Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, el artícu.lo 6 señala que las Entidade§ Federc:ltivas deberán 
generar Balances presupuestarios sostenibles. 

Se cumple con esta premisq, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento contable 
devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero. Igualmente, el Balance presupuestario de 
recursos disponibles es sostenible, cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 
contable devengado, dicho balance sea mayor o. igual a cero. · 

El Financiamiento Neto que; en su caso se contrate por parte de la Entidad Federativa y se 
utilice para el cálculo del Balance presupuestario de recursos disponibles sostenible; deb~rá 
estar dentro del Techo de Financiamiento Neto que resulte de la aplicación del Sistema de 
Alertas, de acu~rdb con el artículo 46 de la. referida Ley. Por lo anterior y cunipliendo con esta 
premisa el Ayuntamiento de que se trata adjunta a su iniciativa el Balance Presupuestario al 
cierre del mes de Septiembr~, teniendo un Balance Presupuestario Positivo, así como un 
Balance Presupuestario de Recursos Disponibles Positivo. 

Por otro lado, el artículo 18, establece que las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los 
proyectos de Presupuestos de Egresos de los Municipios se deberán elaborar conforme a lo 
establecido en la legislación local aplicable, en la Ley Genera:! de Contabilidad Gubernamental 
y las normas que emita el Consejo NaCional de Armonización Contable, con base en objetivos, 
pcuámetros cuaritifíca.bles e indicadores del desempeño; deberán ser congruentes con los 
planes estatales y municipales de desarrollo y los programas derivados de los mismos; e 
incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias ymetas. Las Leyes de Ingresos y los 
Presupuestos .. de Egresos de los Municipios deberán ser congruentes con los. Criterios 
Generale.s de Política Económica y las estimaciones de las participaciones y Transferencias 
federales etiquetadas que se incluyan no deberán exceder a las previstas en 113 iniciativa de la 
Ley de Ingresos de la Federación y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como aquellas transferencias de la Entidad Federativa correspondiente. 

OCTAVO. Que. el artículo 1 de la Ley de Coordinación Fiscal establece que esa Ley tiéne por 
ot::Jjeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con las enti¡jades federativas, así como con 
los municipios y demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a 
sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; 
fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los 
organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de. su orgc:mización y 
funcionamiento; ahora bien, en el caso de las participaciones se estará en lo establecido en los 
artículos 2, 2~A. 3-B, 4~8 y 25, Con independencia de lo establecid.o en los capítulos 1 a IV de 
esa Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal -hoy 
Ciudad de México ... en la rec~udación federal participable, se establecen las aportaciones 
federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas pública:;; de los Estados 
y en su caso, de los Municipios, corioicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de 



19 DE DICIEMBRE DE 2020 PERIODICO OFICIAL 5 

lbs . objetivos que· para· cada tipo de ·apórt.ación es,tabl_e·ce .ésa L~y. para los F·bnqos dé. 
Aport.aCi_pne~ pata la. ·J hfr~estructur.a Sodal ·y .de Aportaciori~s para el_ Fortalecimiento de IGS 
M un icipi0s ·y de· las· Demarcaciones Territoriales dei.Distrito Federal -hoy Ciudad de México-. 

NOVENO. Que la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, establece en su artícülo 
70, .que, ló.s .ingresos de los mpriidpios del Esfadb. de Taoasco se establecerán eh la Ley de 
Ingresos Vigente .. 

Del mism.o mooo, el numeral 3', señala ql\e la Citada Ley se ·complementa con .los Reglamentos; 
Circulares, Acuerdos relativos a concesiones, contratos: conven'ios y demás actos jurídicos que 
eri materia fisGa! expidan, otorguen o celebren las .autoridaóes competentes en ejercicio de las 
atribuciones que les confieren las Leyes. 

DÉCIMO. Que la. Ley de presupuesto y Responsabilid;3d H~cendaria del Estado de Tabasco y 
sus Municipios,. en sus artículos 35 y 36, establece los·requisitos que debe contener el proyecto 
de Ley de'. lng·resós Municipal, los cuales sirvieron de gUía y ba.se al Ayuntamiento de que se 
trata, para la inte.gración de ia iniciativa. · · · 

DÉCIMO PRiMERO. Que .considerando la serie histór.ica de, recaudación propia en los tres 
ejercicios¡ fi.scale.s. anterrores, así como .las ~~tirnaciones de participapiortes federales 
réfereméiad.a·s ~ la Rec~ud·acíón Federal Parti.cipable, el Coñcejo Municipal presenta su 
inÍciatíva de Ley de Ingresos, como una estimación ca!cl:ll.~da respe,ct_o a los ingresos que 
percibirá lá. H~ci.enda Pública -del Municipio· de Macusp~ma., Tabasco, definiendo los conceptos 
b.ajo l·os ·cuales se: recaudarán dichos recursos; mis·mos qU:e serán presupuestados y aplicados 
en la realización de los objetivos establecidos en é.l Plan Münicipal de Desarrollo 2018-2021. 

DECIMO SEGUNDO .. Que .la Ley Orgánica de los Municipio·s, d.el Estado de Tabasco, dispone 
en lós artículos 29, fracción IV y 112 que es facultad del Ayuntamiento, estimar, examinar, 
discutir') aprobar la iniciativa de Ley de Ingresos Munic_ipales-; que será remitida. directamente o 
pot conducto del Ejecutivo, a más tardar en el mes de .octubre de cada año, a la Legislatura 
Estatal, para su aprobación. · 

DÉCIMQ TERCERO. Que en términos de lo que establecen los artícUlos 36, frac;ción XII., de la 
Coristituo:ión Política .del Estado Libre y Soberano de Tabasco· y 25 de la Ley de Deuda Pública 
del f;:stadQ de Tapasco y sus Municipios, para el ejerCicio c¡-portuno del Presupuesto de Egresos 
corres·pondiente: y la adecuación de los flujos linancier.o$ autorizados por ~1 Cabildo 
correspondie-nte,. el Ayuntamiento de que se trate·, po~Uá c_on~ta:tar obligaciones a corto plazo .• 
sin reqüerir ~utotizaeiónexpresa del Congreso, hasta por el límite. máx.imo_que .establece la Ley 
,de Deuqa .Pública .<:Jel ·Estado de Taba~co y s,us Muniéipiós, en relación a sus Tngresos 
ordinarios determinados en su ley dé ingresos ·vigente: y .sin afectar ··en garanfía o en p~:go el 
de.re.cho· a recibir particip~ciones derivadas, de la coordinación ffscal o cualquier otró irig~eso o 
derecho .. 

DÉCIMO CUARTO. Que la iniciativa promovida .por el Concejo Municipal de Macuspana, 
Tabasco, se. encuentra conforme a lo e.stabletido en ·los :artículos 33, fracdón IV, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano ·de Tabasco, 70 de la Ley de. Haci.enda 
M\Jnicipal d~l Estado de Tabasco; y en apego aJa norma. para armonizar la presentación de la 
información adicíonala la Iniciativa de Jaley de Ingresos, aprob~da por el Consejo Nacional de 
.Armonización Contable, de fecha veintisiete de febrero .del añq dos mi.l trece; publicada en el 
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suplE) mento "D" al P~riódico Oficial d.el E~.tado de Tabasco ni) mero ?391,. de fecha sei.s de jl! .lío 
del año dos mil trece; en la que se establecen los criterios para la estructura y contenido de la 
información con base a los formatos· armonizados, y. poder llevar a cabo la determinación de los 
mcmtós que d.urí;:lnte el .ejercicio .fisc;:il 2021 el Municipio de Macuspana, deberá percibir por 
concepto de impuestos, dérethos, prbductos, aprovecharrl'ientos, partii::lpacidn·es y· 
é)pOrtí;:lCÍOnes fe<;lerales, asf cqmo !;le los convenios federales y estatales y .de las demás fuentes 
de financiamiento previstas por ley~ 

DÉCIMO QUlNTO. E.l Municipio de Macuspana actualmente cuenta con cerca de 200,000 
habitantes; según dato. estadjstico .del INEGI en la encuesta· del :año. 2015,. existían t65,729; 
distribuidos en una extensión territorial de 2,551.70 km2

, conformados por 20 centros 
irttegradores. Por consiguiente se le está apostando. a mejorar· sustariCialmente los ·servicibs 
públicos es.enciales que coadyuven a mejorar las condiciones de vida-salud-educación y 
bienestar social, los· cuale·s son parte· de los ejes rectores que se están aten'diendo, para así 
respaldar .las políticas que en nuestro Plan Nacional de Desarrollo, Plan Estatal de Desarrollo y 
Plan MUnicipal de Desarrollo; se vísu.alícen como los instrumentó~ que ayuden a marcar las 
directrices en donde .se enfocará el destino de los recursos, atendiendo con ello a .las zonas· 
poblacióriales con mayores necesidades; desde luego sin dejar a.· un lado la importancia del 
mejoramiento deJa infraestructura que se concentra en la propia Cabecera MunicipaL 

De igual manera, al marco jurídico comentadó y consciente dH la situación social y económica 
extraordinaria por la que atraviesa el país desde febrero de este año, cu~mdo se detectó 
oficialmente el primer caso de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en territotio 
nacional,. se tomaron medidas urgentes e inQispensables para enfrentar la pandemi~ generada 
por dicha enfermedad. 

La pandemia deClarada por la Organización Mundial de la Salud rio sólo ha implicado riesgos 
.en la salud, también ha perturbado de manera sustancial el des.arrollo habitu.al de las 
activida.des económicas y, por elide, el bienestar de las familias y nuestro municipio, afectando 
ylimitando el desarrollo laboral en sus distintos sectores, tanto privado como público. 

En este · aspecto, las actividades económicas y productivas se interrumpieron con el fin de. 
evitar que el virus SARS-CoV2 (COVID-19.) se propagara en fábricas, oficinas, transporte 
púbiico, centros de abasto ·de bienes y servicios¡ e i'ncluso en las distintas iglesias, parroquias y 
centros de culto, qL¡ienes se han sumado a contti.buir a ta toma d,e cori'Ciencia de esta 
enfermedad. Las pérdidas económicas que ha provocado la pandemia, suscitaron una serie 
de medidas soci~les y econór:nicas qüe se .han tenido. que tomar para evitar la propagación del 
Virus SARS-CoV2 (COVID-19). Estas consecuencias son históricas en ei municipio, en el 
Estado de. Tabasco, en to.do el t~rritorio Nacio.rial de M$~ico. y en todo el Mundo. · 

Ahora bien, tomando en cuenta el contexto se enlistan a continuación los. principales rubros: 

a) Ingresos Ordinarios: 
L Impuestos; 
IL Derechos; 
111. Productos; 
IV. Aprovecha m rentos; 
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V~ Participaciones· Federales; 
VI. Aportaciones Federales; 

t>) Ingresos Extraordinarios; 
e) Otros Ingresos. 

Lo anterior basado en los artículos 72 y 79 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco. · 

El .estudio de la propuesta de. las fuentes de ingresos y las tarifas que serán adaptables, se 
sustentarán en la base Indispensable de hacer frente P la recaudación del ingreso .obligatorio y 
sufragar el gasto público, contempladó en el presupuesto eje egre$os,. para ello de.berá 
13jercerse .durante el año fiscal de 20.21, por lo que ha sido necesario un análisis del contexto. 
económico de nuestro país, así comeda observancia de las condiciones en qu'e se d,esarrolla la 
economla municipal en el ~mbito estatal y nacional, donde . .a partir de. ello, se establezca la 
proyección .de los ingresos, .. teniendo como sustento de parámetros, los. Criterios 'Generales de 
Política Económica para iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de. la Federación correspondi~nte al. ejercici.o. f.iscal 2021; asf como el ingreso .recaudado por 
este MunicipiO en el Ejercicio Fiscal 2020. 

DÉCIMO SEXTO~ Que para los efectos de· esta Ley se entenderá por; 

Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley que deben de pagar las personas 
ffsicas yjui"fdicas colectivas, que se encl.jentran en la situación jurídic<:~ o de hecho prevista· por 
la misma yque sean distintas a las participaciones. 

Derechos: Son las contribuciones establecidas eri la LéY por los servicios que presta el 
municipio en sus funciones de derecho público, así .como por el uso o aprovechamiento de Jos 
bie.ne$ ·del dominio p~blic;o del MUnicipio. 

Produ~tos: $.on contrapre.stacibnes por los serviqio.s que presta el Municipio eh s.us funciones 
de derecho privado, as( como por el uso, aprovechamiento á enajenación de bienes del 
dominio privado~ Los Productos se rigen por los contratos, concesiones, autorizaciones y 
demás actos Jurídicos. que los .establezcan, así como p.or la leg.is!~ción administrativa, civi) y por 
las normas especiales que se expiden. 

Aprovechamientos: Son los. ingresos que. percib,e· el MuniCipio por funciones de derecho 
público distintos de los impuestos, derechos, productos y participaciones. 

Participaciones: Son las cantidades que correspondan al Municipio con arregio . a las· bases, 
montos y plazos que determine el Congreso deL Estado conforme a las Leyes y convenios 
suscritos entre la Federación, ei .. Estado y los municipios. 

Aportaciones: Son los recursos federales que recibe el Municipio distinto de· las 
particfpacione$ qUe . la Federación tra·nsfiere a las haciendas p(iblic;:ls municipales e.n los 
términos de la legislación aplicable, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento 
de l.os objetivos que, para cada tipo establece en. U~y, · 
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.lng~e_s·os exttaórdinariQs.': Aquellos cuya percepCión .se al,ltoriza p~'a proveer a la satisfacción 
de necesidades de carácter extraordinario y los provenientes de empréstitos públicos. 

DECIMO SÉPTIMO. Que en cumplim-iento a 'lo dispuesto en .el artr'c.ulo·· 21-A, ·fracción· 1 ·de la 
Ley de Presupuestó y Responsabilidad Hac~ridc;1ria del Estado de Tabasco y sus Municipi()s, .y 
considerandb .las pre_mi~as en;pleadas, en los Criterios Generales de Política Económica¡ 
publicados por- la .Secretaria de. Hacienda y Crédito P.úblioo, se infirie.ron proyecciones de. los 
montos lotales.d_e ley de ingr~sos para los· ~-ño~ 2021 y ·2022. 

De acuerdá a lo· establ~cido ·en el documento Criterios,:Gener~les cte Polrti_oa ·Económica 20~.1, 
se tiene que para efecto . de las estitnac_iones· de finanzas públiCas, s.e plantea utilizar ~P 
cteoimiento pu11tual del PIB para el periodo .2021 del4.6%. 

DÉc'IMO OCTAVO.- Que -entre los riesgos relevantes para las finanzas públicas municipales¡ 
se ~iene que la h"lé!yor ·parte del ingreso reCib_ioo proviene de las partiCipaciones .y aportacion·e.s 
federales; así tomo ios convenios-' con el Estado .y ·la Federa.ciÓn; por lo que. los ' riesgos 
i'elevante:s e$tan positivamente. corr:efc:tciona.d_os co"f1 fo~ _ingreso.~ d~. la federación; y_ soh. e~tt>s 
riésgos lós -qUe pod(ían causar modificación a las proyecciones· .de ingresos federaiÉrs. E:ntre 
ellos d,es'tacari l.os siguient~_s: 

1. Un crecimiento: económico de Esta~os .Unidos menc::>r q'-'~ ~1 previsto. En. caso de 
materializarse ün menor crecimiento -de esa econc;>mía, las exportacione~. c;j~ México 
aumentaríi:m a tasas menores que las proyectadas. 

2. C'ondicion,s .en los merc~dos financléros iilt~rriapi·onales. rrienos fav~rables. ESte 
fenómeno se· ·.tr~duc.iría. E)n cotJdicitmes ~ás testrietiyas de financi,arrliente para. los
sectores púbilco y privado del país, y :en u_n deterioro en la confianza de consúmidores __ -y 
.empresas·. 

3. Precios internaci.ohales del petró.le.o :deprimidos o un b;:~Jo dinamismo. de la 
pla-taforma dtr produ.cclón- de petr6l~9-. E;sta situación afectar{a adversanie~te el nivel 
de ingresos pe.trole'ros, generando presi_t:meá a las f)nanza$ públicas en el mediano 
plazo, i;ls[ como a la tasa de creeimiehto po.téntial de-la economía. 

DÉ-CIMO NOVENO. Que· de. conformidad con lo-establecido en el articuló.18, fracción 11, de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y ics Municipios, se describen .los 
riesgos relevantes para las fi'nanzas púbiicas¡ incl.uyendo los .montos de deWda contingente, 
mismos que a contin.uaciQn se señala: · 

• Coritrato de· Fideicomiso.- lrrevocab.le de Administrijcióh y Méd_i~ : P~go, a largo .plazo de 
diez años,_ con la persona moral NL TECH_NQLOGIES; SA DE C.V. en caráctér ~:Ie 
f ideiéomisario en primer lugar, .. así como BANCA. AFIRME, S.A .. lnstifuc_ión de .s-a·nca_ 
Múlti'ple. Afirme Grupo Financiero división fiduciaria :cornc;> l.a. "fiduCi.aria", .para_ la 
contrataci'ón del proyecto de prestación de servició, .oe suministros técnicos y · 
tecnológicos para la modernización. del s'istema de ~llJmbrado p~blico (Luminarias), por 
la cantidad de $4.9_6;840,004.00 (cuatre>cl~·ntos ·noventa y · seis mil.lon.es ochocientos-
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cuarenta mil cuatro pesos 00/10.0 M.N.}, del Cllal Sf3 ha pagado hasta el mes de 
septiembre de 2020, la cantidad de $77'954,700.00 (setenta y siete millones~ 

novecientos cincuenta y cuatro mil setecientos pesos 00/100), contando actualmente 
con una deuda por .cantidad de $418'885,304.00 (cuatrocientos dieciocho millones, 
ochocientos ochenta y cinco mil, trescientos cuatro pesos 00/100 M.N). 

• CFE Suministrador de Servicios Básicos por un monto aproximado de $94'823,426.54 
(noventa y cuatro millones, ochoCientos veintitrés rnil, cuatrocientos veintiséis 
pesos 54/100 M. N). 

• Laudos registrados por un montó de $194'.9.32,630.36 (ciento noventa y cuatro 
millones, novecientos treinta y dos mil, seiscientos treinta pesos 36/100 M.N). 

Lo anterior da un total de $708'641,360;90 (setecientos ocho millones·, seiscientos cuarenta 
y un mil, tresCientos sesenta pesos90/100 M.N.} de deuda co·ntingente~ 

VIGÉSIMO. Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios .. la Ley Genera.! de Contabilidad Gubernamental, la 
Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, el Acuerdo por 
el qi.Je Sf3 emite la Clasificación por Fuente o e Financiamiento y los Criterios para la elaboración 
y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, pul:>licados en el 
Diario OfiCial de .la Federación el 11 de octubre de.2016, con su respectiva reforma publicada 
en el mismo diario oficial el 27 de septiembre de 2018; se'Jncluyen: 

1. Ingresos de Libre Dispo!;;ición 
( 1 =A+B+C+D+E+F +G+H+I+J+K+L). 

A. lmpu13stos 
B. Cuotas y Aportaciones de 

Seguridad Social 
C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 
E. Productos 

F, Aprovechamientos 

G~ Ingresos porVenta de Bienes y 
Prestación de Servicios 

H. Participaciones 
l. Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal 

$513,187,071 $452,980;181 

$15,708.,628 $9;911,415 

o o 

o o 
$16,425,419 $12,106,772 

$859,820 $410,819 

$2,474;643 $3,264,707 
o o 

$351,125,029 $33o,ze1A99 
o o 
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J. Transferenci(;lsyAsignaciones. 

K convenios 

L. otros ingresos de Libre 
Disposición 

2. Transferencias Federales 
Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 

A. Aportaciones 

B. Convenios 

c. Fondos Distintos de AportaCiones 

D; Transferencia-s, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y 
Pensiones y Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

3. Ingresos Derivados de 
Financiamientos (3=A) 

A. Ingresos Derivados de 
Financia rnientos 

4. Total de Résultados clé 
Ingresos (4=1+2+3) 

Datos Informativos 
t. Ingresos DeriVados de Financiamientos 
con Fuente de Págo de Recursos de Libre 
DisposiCión · · 
2. Ingresos Derivados de Financiamientos 
con Fuente de Pago de Transferencias 
Federa les. Etiquetadas 
3, Ingresos· Derivados de 
Financiamier;lto (3 = 1 + 2) 

1.1ngresos de Ubre Disposición 
(1 =A+B+C+O+ E+F +G+H+I+J +K +L) 

A. Impuestos 

B. Cuotas y AportaCiones de Seguridad 
Social 

C. Contribuciones de Mejoras 

D. Derechos 

E. Prodüctos 

o 
$126,593,532 

o 

$264,340,872 

$264,340,872 
o 
o 
o 

o 

$42,000,578 

$4;2,000,578 

$819,528,521 

$513;187,071 

$264,340,872 

$777,527,943 

$9,911,415 

o. 

o 
$12,106,772 

$410;819 

o 
$97,024,969 

o 

$318,019,005 

$288;956;986 

$10,014,070 

o 
$19,047',949 

$852 

$852 

$771,000,038 

$452,980,181 

$318;019,005 

$770,999,186 

$10,010,529 

o 

o 
$12,227,840 

$414,927 
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F; Aprovechamientos 

G. Ingresos por Venta de Bienes y 
Prestación de ServiCios 

H. Participaciones 

l. Incentivos Derivados df3 la Colaboración 
Fiscal 

J. Transferencias y Asignaciones 

K Convenios 

L Otros Ingresos de Libre Disposición 

2. Transferencias Federales Etiquetadas 
(2=A+B+C+D+E) 

A. .Aportaciones 

B. Coriveniós 

C. FOndos Distintos de AportaciOnes 

D. Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
y Subvetú:iohes, y Pensiones y 
Jubilaciones 

E. Otras Transferencias Federales 
Etiquetadas 

3.1ngresos Derivados de Financiamientos 
(3=A) 

A. Ingresos Derivados de Financiamientos 

4. Total de higresos Proyectados (4=1+2+3) 

Datos Informativos 
1. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
F~,Jente de Pago eje Recursos de Libre · 
Disposición 
2. Ingresos Derivados de Financiamientos con 
Fuente de Pago de Transferencias Federales 
Etiquetadas 
3. Ingresos Derivados de Financiamiento {3 
= 1 + 2) 

$3,264,707 

b 

$341,824,817 

o 

o 
$76,291,090 

o 

$302,783,055 

$273,260,388 

$10,474,717 

o 
$19;047,950 

o 

o 

o 

$746,592;675 

$443,809,620 

$302,783,055 

$746,59.2,675 

Los importes corresponden al momento contable de los ingresos devengados. 

$3,2~7,354 

o 

$345,243,065 

o 

o 
$77,054,001 

o 

$305,810,886 

.$275,992,992 

$10,579,464 

o 
$19,238,430 

o 

o 

o 

$754,0 58,602 

$305,810,886 

.$754,ose,6o2 

Los importes corresponden a los ingresos devengados al30.de septiembre y estimado para !;il 31 dé diciembre. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que acorde a todo lo anterior, habiéndose recibido la iniciativa y 
efectuado su análisis, se· considera procedente aprobar la Ley de Ingresos del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2021, en la que .la estructurá de los concéptos de 
ingresos que se enumeran se encuentran conformes con las leyes aplicables en la materia. 

VIGÉSIMO SEGUNDO~. En esas condiciones, estando facultado el Honorable Congreso del 
Estado, conforme a los artículos 36, fracciones 1 y VIl, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, para expedir, reformar, adicionar, derogar y abrogar leyes y 
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decretos para la mejor administraCión de la Entidaq y estando esta Soberanía facultada para 
determinar y aprobar los ingresos de los Ayuntamientos, se emite el siguiente: 

DECRET0243 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Macuspana, Tabasco, para 
el Ejercicio Fiscal2021, para quedar como sigue: 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO, PARA EL EJERCICIO 
ASCAL2021 . 

ARTÍCULO 1.- Para cubrir los gastos de su administraciqn, servicios públicos, obras y demás 
rubros a su cargo para el ejercicio fiscal del año 2021, el MUnicipio de Maéuspana del Estado 
de Tabasco, percibirá los ingresos estimados provenientes de los conceptos que a 
continuación se enumeran: 

RUBRO 

1 

4 

TIPO CLASE 

12 

13 

2 

17 

3 

4 

DESCRIPCIÓN 

IMPUESTO 

IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO 

IMPUESTO PREDIAL 
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCI N, EL 
CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
TRASLADO DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

RECARGOS DE IMPUESTOS 

ACTUALIZACIÓN DE IMPUESTOS 

DERECHOS 

DERECHOS POR EL USO, (30CE, 

IMPORTE 

9,911,415.21 

7,023,093.49 

7,023,093.49 

2;4f)9,980.11 

2,459,960.11 

428,341.61 

428,341.6t 

12,106,771.63 

41 .APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 3,508,813.14 
BIENES DE DOMINIOPÚBLICO . 
SERVIG!dS PRESTADOS POR LA SECRETARA 

1 DE ENERGIA, RECURSOS NATURALES Y 72,376.54 
PROTE:CCIÓN AMBIENTAL 
BUSQUEDA EN LOS ARCHIVOS, LEGALIZACIÓN 

2 DE FIRMAS, EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES, 515,105.93 
CONSTANCIAS Y COPIAS CERTIFICADAS 

3 LICENCIAS Y PERMISO$ DE CONSTRUCCIÓN 374;820.34 
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44 

5 

51 

6 

61 

4 

5 

6 

7 

8 

1 

2 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

DE LAS LICENCIAS Y DE LOS PERMISOS PARA 
FUNCIONAMIENTOS; CONDOMINIOS Y 
LOTIFICACIONES, RELOTIFICACIONES, 
DIVISIONES Y SUBDIVISIONES 

DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 

DE LOSSERVICIOS MUNICIPALES DE OBRAS 

DE LA EXPEDICI()N DE TITULOS DE TERRENOS 
MUNICIPALES 
.SERVICIOSREG.ISTROSE INSCRIPCIONES 

OTROS DERECHOS 

DE; LAS AUTORIZACIONES PARA LA 
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS Y CARTELES O LA 
REALlZÁCJÓN DE PUBLICIDAD . . . 

DERECHO DE ANDEN CENTRAL CAMIONERA 

DERECHO DEPISO 

CUOTAS POR TALLERES IMPARTIDOS (DIF Y 
DECUR) 

SERVICIOS QUE PRESTA EL DIF (UBR) 

CUOTAS USO DE GIMNASIO 

DERECHO DE PISO FERIA 

AN\JENCJAS POR EVENTOS PÚBLICOS 

PORSERVIClOS MUNICIPALES 

ANUENCIA PROTECCIÓN CIVIL 

ANUENCIA MUNICIPAL 

LICENCIA Y CONCESIONES DE 
FUNCIONAMIENTO 

1~ PERMISO PARA CARGA, DESCARGA Y VIALIDAD 

14 SERVICIO QUE PRESTA EL MERCADO PÚBLICO 

15 SE;RVICIO Ql.JE PRESTA LA CENTRAL 
CAMIONERA 

16 
CONSTANCIAS, CERTIFICACIONES Y 
APROBACIONES DE DOCUMENTOS 

PRODUCTOS 

PROOUCTÓS 

1 PROD\)CTOS FINANCIEROS 

APROVECHAM lENTOS 

APROVECHAMIENTO.S 

111,042.12 

29,908.64 

129,240.49 

2,27.6,319.08 

8,597,958.49 

2,340.86 

24,511A5 

495,757.~8 

10,635.57 

126,669.65 

1 '783~364. 72 

1 ,235,17 4.39 

3,648,155.59 

905;228.13 

24,674.5,2 

333,157.12 

410,819.32 

410;819.32 

·410,819.32 

3,264,706.92 
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8 

81 

82 

83 

1 

2 

1 

1 

1 

2 

REINTEGROS 64,317.60 

OTROS APROVECHAMIENTOS 3,200,389.32 

TOTÁL DE INGRESOS PROPIOS 25,693,713.08 

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 
CONVENIOS, INCENTIVO$ DERIVADOS PE LA 
COLABORACIÓN FISCAl Y FONDOS DISTINTOS JOt,S51•012·13 
DE APORTACIONES . . . . . . . . . . 

PARTICIPACIONES 341,824,817 . .25 

FON[)O MUNICIPAL D.E PARTICIPACIONE.S 320,569,71 o. 60 

FONDO COMPENSATORIO DE COMBUSTIBLE 
(70%} 11,947,042.75 

FONDO DE COMPENSACION DE COMBUSTIBLE 
(30%) 4,349,975.23 

FONDO DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR 
PARTICIPABLE) 2,707,930.67 

FONDO MUNICIPAL DE RESARCIMIENTO DE 
CONTRIBUCIONES ESTATALES (2.5% ISN) 2•2S0,1S8.0Q 

APORTACIONES . 273,260,388.06 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FISM) 111 157·900,277.70 
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES .DEL DISTRITO FEDERAL 115•360· f10.36 
(FORTAMUN)IV 
CONVENIOS 

CONVENIO DECOORDINACIÓN 

CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PUBLICA DE LOS 
MUNICIPIOS (FORTASEG) . . 
cOORDINACION PARA LA TRANSFERENCIA DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRÁNSiTO 

FISE 

86,765,8 06.82 

62,321,602.82 

24,444,204.00 

11,000;000.00 

2;969,487.00 

10,474,717-00 
CONVENIOS . DE 3 (DESCENTRALIZACIÓN) 

REASIGNACION 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y 
JUBILACIONES 
FONDO . PARA PRODUCTORES DE 
'HIDROCARBUROS EN REGIONES TERRESTRES 
FONDO PARA PRODUCTORES DE 
HIDROCARBUROS EN REGIONES MAR[TIMAS 

19,047,949.33 

6,149,006.66 

12,898,942.67 

Wlllilli11líiiti~BiftAiifíf,~IIJiiit~~t ;j 
· ..... _·· .... · .._-_ _-: ·_ ·: CONV~~IO.~, ·. · · . . · · ··. : ·. :TR.It\.r-.!SFE~_EN,.CIAS; ¡··.·::··.,, .. ,.,,.,,.,,.,.'.'· 

· . . . · . . · ·. . ·· ASI~NACIQNES, ·SU,BSIDI()S.: Y .. _SUBVENCIONES,. 
•: '.•::· ..• : ••.. · .. ·.··.•-••· •."·:.>:;.·.· :· ,.•/:> :i ·::::•:•:•-iY.'PENSJóille·s·Y:'JI.J8JüAdibNES '(' ···, .: ... ·.... ..... . •....• : ... • .. :.- ... ;· ... 
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El monto de las participaciones estatales y aportaciones federales se sujetaran en todo caso, a 
los importes que por participaciones al Estado de Tabasco; y a sus municipios se determinen 
eh el PresUp(!esto de Egresos de la Fedeora.Ción p.ara el ejercicio fiscal 2021, y en los términos 
de la~ Leyes de Coordinación Fiscal y de Coordinación ·Fiscal y Financiera ·del Es.tado de 
Tabasco; cuyo monto habrá de ser establecido conf0rme las ordenamientos anteriores y 
publicados oportunamente en el Periódico Oficial del Estado. 

Los ingresos provénientes de las aportaciones federales del Ramo General 33, Fondos 111 y IV, 
que le correspondan al municipio, se sujetarán a las cantidades que sean publicadas por el 
Gobierno Estatal en el. Periódico Oficial. del Estado, quedando obligado el Concejo Municipal a 
través de los servidores públicos competentes, a informar de su ejercicio· al rendir la cuenta 
púbHca corre5¡pondiente. · · · 

Los productos financieros que se generen en el manejo de esos fondos serán adicionados a los 
mismos para qué se íncrerrrenten hasta por las cantidades que resulten. 

También formarán parte de .los ingresos del Municipio: los demás que se establezcan en fos 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal v de Colaboración 
Adminl$1rativa en Materia Fiscal Fe.deral, que tienen celebrados él Gobierno de.l Esta.do y la 
Secretaria de Hacienda y Crédito PÚblico, y los que .establezca la Ley de Coordinación Fiscal y 
Financiera del Estado de Tabasco, así como los convenios celebrados entre .el Ejecutivo del 
Estado y el Concejo Municipal; además de fos ingresos extraordinarios que perciba el Municipio 
y que no e~tén comprendiqos ~n l.os conceptos anteriore$. 

OTROS INGRESOS 

Lo constituyen, los ingresos por el Convenio de Tránsito y Vialidad, así como lqs que se 
e.sta.b.lezc~n en los Coiwenios de Ad.hesión .al. Sistem.a Nacional .de CoordinaCión Fiscal y de 
Colaboración Administrativa .en materia Fiscal Federal, que celebren el Gobierno del Estado~ y 
la Secretar fa de Hacienda y Crédito Público; además de los · establecidos por la Ley de 
Coordinación Fiscal y Finandera .del Estado de Tab~sco; asi .como los. convenios· que se 
realicen entre el Estado y el Municipio de Macuspana Tabasco, así como entre éste y las 
dependencias o Ehtidades de la Federación. 

Por la naturaleza de estas. acciones que aún no se lfevan é:l cabo, no es posible det(;!rrhinar 
cantidades a. la que puedan ascender los instrumentos J;eñalados, toda vez que no han sido 
autorizados en el Presupuesto de ·Egresos de la Federación y del Estado; debiendo el 
Municipio de informar cuando sé lleven: a cabó, al Congreso del Estado, al presentar su cuenta 
pública correspondiente; así también, de los ingresos extraordinarios que perdpa el Muriíqipio 
que· no se encuentren comprendidos en Jos. conceptos anteriores. 

TOTAL DE INGRESOS ESTIMADOS $7 46,592,674~54 
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ARTÍC.ULO 2.· Lqs ingresos .a .que se refiere el ;:~rtículo anterior, sé causarán, liquidarán y 
recaudarán .en los términOs de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y demás 
disposiciones normativas aplicables: 

ARTiCULO 3.· El Ejecutivo del Estado pddrá eh caso de autorizar ingresos . extraordinarios, 
rétene.r las participaciones que en impuestos federales o estatales correspondan al Municipio, 
para cubrir · las obligaci'ones de éstos; que el Estado haya ga:rantizaqo, en lqs términos dél 
artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal. En caso ele ade.cuaciones para el otorgamiento de 
recursos finahcieros por necesidades municipales, estos se aplicarán eri los términos 
acordados por el Estado y el Municipio. 

ARTÍCULO 4.· Cuando· los contribuyentes no Cubran oportunamente las obligaciones en la 
fecha o d.entro de los. plazos fijados por las disposiciones fiscales, deberán pagarse 
actualizaCiones y racargos, en términos · del artículo ·22 del Código Flscal del' Estado de 
Tabasco, de c;tplicación supletoria y el artículo 31 de. la Ley de Hacienda MuniCipal del Estado 
de Tabasco, náspectivamerite. Los recargos por· concepto de indemniz~ción al fisco mun'icipal 
s~ computarán a una ta.sa de1 .2% por cada mes que.transcurra ·desde 1<;~ fecha en que debió 
cumplirsé la obligación y hasta que ésta se pague. 

ARTfCULO s~- En lOs casos de prórroga o mora por el pago d~ los créditos fiscales otorgados 
por el municipio, se :.causarán intereses mensuales· sobre saldos insolutos a una tasa de 0.70% 
de acuerdo los artículos 30 y 31 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO 6.- Para lo.s efectos del artículo 97 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, ios predios urbanos registrados éh el catastro como no edifiCc:idos o cuya 
constr1,1cción ó barda esté en condiciones ruinosas,. serán sujetos a una so.bretasa que variará 
del cero al treinta por ciento. 

ARTÍCULO 7.- Las infracciones ·a Jas leyes municipales, así cómo las delitos que se. 
com~üíeren en perjuicio del fisco municipai, serán sancionados de acuerdo con el Código Fiscal 
del Estado de Tabasco y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de que la conducta de 
que se trate sea constitutiva de algún delito, én ·cuyo caso será sancieinada eh su caso, por la 
autoridad competente. · · 

En la aplicación .e interpretación de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, se 
deberán observar l.os demás ordenamientos fiscai·es dél Estado, la de los munrcipi.os y los 
federales, en él ejercicio de las facultades conferidas en J.os Convenios de ColaJ:)orc:~Cióh 
Admi'nis:trativa en materia fiscai federal en que su caso, sean parte. 

ARTrCULO 8.- E:n término de lo dispuesto por los artfcuios 115 fracción IV, segundo párrafo de 
la Gonstitución Política oe .los Esta9os: Unidos M~xicanos, y 65, fr¡;¡c;:ción y, penúltimo párrafo 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y para los fines de sus 
ing~esos, el Municipio única.mente podrá establecer ex~nciones. o subsidios respecto a las 
contribuciones relativas a Jos bienes del dominio público de la FederaCión, de los Estados y de 
los Municipios·. 

ARríCULO 9.· Las exenciones. o subsidios a que se refie.re el artrculo anterior, nd s.erán 
aplicables cuando los bienes del dominio público de la Federación, del Estado o del Municipio 
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sean utilizados pot entidades paraestatales o por partíoulares, bajo cualquier titulo, pa·ra fines 
administrativos o propl)sitos distintos a los de su objeto púb,licó: · 

ARTÍCULO 10. Los·recurs.os. a que se refiere la presente Ley, asi como hJs bienes que integran 
el patrimonio del Municipio sc;;n inalieii.ables e imprescriptibles y no· si9r$n bajo ningún concepto 
objeto deret~nción, :embargo, ni qe gravamen alguno. . . 

ARTÍCULO 11.- Atendiendo lo dispuesto en lo.s artím.ilos .:36 fracción XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y :Soberano de Tabasco y25 de la Ley:de Deuda Publica del Estado 
de. ·Tabasco y ·sus MuniCipio; para el ejercido oportuno. dei presupuesto de egresos del 
municipio y la adecuación de. los: flujos financieros. autorizados por ~~ .cabildo, el Concej'o 
MuniCipal de Macuspana Tabasco, podrá contratar financiamiento que no excederá el limite 
máximo que establece· la Ley de Deuda Púb.iica del Estado de· Tal;>asco·y sus Municipios, ·en 
relación a sus ingresos ordinarios para el ejercido fiscai 2021 , de conformidad con ·la Ley de 
Ingresos del Munidpio, siempre y cuando la vigencia del financiamiehto no: sea mayor a un año 
y por su contratación no ·sea'n ·afectados en garantía o pago· el derecho a recibir las 
partidpa<:;i'ones deriva(jas de 1ª coordinación fisc?,~l o cualquier otro ingreso o der~cho. El 
·concejQ Municipal d~berá comunicar sobre ~1 par:ticular a la Comisión Qrdinaria:de. Hacienda ·y 
Finanzas del H .. Cong.reso del Estado, en un .Plazo que.. no exceda de .30 días naturales 
p·osteriores a la contratación, liquidación y conClusión del. financiamiento. 

Lo anterior en los términos de la fracción VIII del Artículo ·117 de la Constitución Política. de los 
Estados Unidos Mexicanos. Se consideran corno inversiones públicas prodl-'ctivas, ·entre otras1 

la Reestructuración o. Refinanciamiento de Deuda. Pública Estatal, tendientes al saneamiento 
financiero del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Oecreto entrar-á .en vigor el día 0:1 de ·enero de 202·1 .. 
previa publicación en el Periódico Oficial.del Gobi.erno del Estado de Tabasco. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan sin· efecto todas. ·aquellas disposiciones qu¡: se· opongan al 
prese.nte decreto. ·· · · · · · · · 

ARTÍCt)LO TERCERO.- El H. Concejo Munidj:>al del Municipio cie Macuspana, Tabasco,. de 
conformid,ad con las disposiciones legales correspondientes, · faclilt~ al C. Primer Concejal 
Municipal, del Municipio de Macuspana, Télbasc:;o para implementar los progr-amas de beneficio 
social y general que considere pertinentes de ·apoyo a los . .contribLJy.entes,. asl como ~1 
otorgamiento de descuento' en el .cobro. de· derecho'$ .. Asl también; para· el pago del impuesto 
predial, condonando las multas, recargos y accesorios, siempre y. cuando el contribuyente 
deseé actualizar su pago al año·en·curso. 
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ARTÍCULO CUARTO.- En relación al artículo 5 de la presente Ley, los intereses se causaran a 
partir del mes que transcurra desde. la fecha en que se debió cumplirse la obligación, hasta .que 
ésta se pague . 

. ARTÍCULO QUINTO.- Tratándose d.e la contribución especial para predios urbanos b.aldíos, 
prevista en la Ley de Ordenamiento. Sustentable del Territo.rio del Estado de Tabasco, ésta se 
causará, cobrará y liquidará de conformidad ton lb dispuesto en dicha Léy y demás 
dlsposicióhes fisóales aplicables. Las tantida<;je~ 'que se recauqen forma(ári paf\e qel f9ndo 
re.caudatodo que preViene el artículo 12 de)a: Ley de Qoordins¡ción Fis.cal y Financiera del 
Estado de Tabasco. · 

ARTÍCULO SEXTO,- Cuatndo se dispol')g~ •. por' mandato legal de. la aUtoridad compet.ente, la 
transferE;~nci~ d~ .servicios p~blicos que. prestare eJ Go.bierno de( Estado y se trasladen al 
Municipio o, en su caso, de. la municipalización de serviCies públicos que el Gobierno del 
Estado tenga que ·entregar al Gobierno Municipal y por cuyos servicios se establecieran en la 
Ley de Ingreso~ del Estado de Tab.asco pa:ra el Ejercicio Fiscal d.el Año 2021. los 
correspondientes conceptos tributarios, habrá ele considerarse para los fines legales 
pertinentes que, una véz cumplidas las formalidades del caso, tales contribuciones se 
entenderán de la competencia hacendaría de la autoridad municipal,. y sin necesidad de un 
nuevo decreto, habrán .de tenerse como insertadas eh el texto dé la presente Ley de Ingresos. 
del Municipio de Macuspana, Tabasco¡ para el ejercicio Fiscal 2Q21. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para los efectos del párrafo seg~:mdo deua·fracéión VI del ·artículo 65 
de la Constitución Local en relaci.óh. con el artículo 29 tracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de. Tabasco, por ser una facultad del Ayuntamiento del Municipio de 
Macuspana, Tabasco, podrá conforme a la autorización de los ingresos extraordinarios, incluir 
en su próximo p(esupuésto dé egresos las partidas presupuestales que le permitan cubrir 
posibles r(3sultado.s adversos. en litigios, que se han demandado al municipio en caso de que 
los resultados de l.os litigios fueren fallados en su contra, e.n caso. de ejecuci.Ón. de. las 
cantidades reclamadas, siendo en condiciones preventivas a: fin de evitar un quebranto a la 
hacienda públicéi municipal. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Parí;! los efectos del artículo 11 de la presente Ley, en términos d~ lo 
.que est.ablecen lo.s fl~ícqlos 71 y t2 9e 1~ Ley de Hacienda Mt,midpa' del E;~ta<;lo de Tabasco, 
son ingresos ordinarios: los q.ue en forma normal y permanente se autorizan para. cubrir el 
costo de los servicios públicos regulares de los municipios, Clasificándose en: impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos. y participaciones, y extraordinarios· los previstos por ~~ 
artrculo79 de la L~y de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco. · 

DADO: EN EL SALÓN DE.SESION.ES DEL PODERLEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILU~.HERMOSA, CAPITAL DELESTADO DE TABASCO, ALOS OCHO DÍAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DIP; JESÚS DE L.A CRUZ OVANDO, 
PRESIDENTE·; DIP. KARLA·MARÍA .RABELO ESTRADA, SECRETARIA. RÚBRICAS. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ 
GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

~-nu.• O DEL RIVERO LEÓN 
COORDINADOR NERAL DE ASUNTOS 

JURfDICOS 
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